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cONVENIO PARTNERSHIP DE BENEFICIOSESPECIALES

ENTRE GRUPO EDUCATIVO ADEN (FUNDACIÓN ALTA DIRECCIÓN)YEL COLEGIO DE ABOGADOS Y

PROCURADORES DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIALDE MENDOZA

Nosotros: FUNDACIÓN ALTA DIRECCIÓN sOcledad organizaday existente conforme a las leyes de la FRepública

Argentina, con domicilio en Calle Rioja 460, Ciudad de Mendoza. Mendoza Repüblica Argentina, en adelante

FUNDACIÓNALTA DIRECCIÓN, representadopor la Sra. Sandra Ruth Castellano, mayor de edad,de nacionalidad

argentina y portadora del número de D. N.I. 18.447.619 actuando con su calidad de Apoderada Generalisima, y al

COLEGIO DE ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE MENDOZA

en adelante LA INSTITUCIÓN representado por Dr. Sergio Victor Molina mayor de edad,de nacionalidad Argantina

y portador delnümero deD.N. L:14.041.456 actuando en su caráctar desuPresidente. y Jazminka Mhaljevic, mayor

de edad, de nacionalidad Argentina y portador del nümero de D. N. L: 18.342.545 actuando en su carácter de

Vicepresidente hemoOS acordado celebrar el presente Convenio de beneficios especiales, el cual se regirá por las

siguientes clâusulas:

PRIMERA Objeto del Comvenio: � presente .Corvenio tene por objet promover a formacon académica ydl

perfeccionamiento profesional de los matriculados con cuotaal dia deLA INSTITUCIÓN, a través de la aplicación de

beneficios especiales para la utilización de los servicios de capacitación deADEN.

SEGUNDA Beneficios:ADEN,bindara facilidades y mejorescondiciones de compra y adquisición desusservicios

a los matriculados con cuota al dia de LA INSTITUCION, que asi lo requieran. Los beneficios especiales otorgados

se establecen segun el siguiente detale:

•Se otorga bonificaciôn del VEINTE por ciento (20%) sobre la inversión total final en ei programa de

ONE YEAR MBA (formato hibrido y online), EXECUTIVEMBA (formato hibrido y online) y MÁSTER

ESPECIALIZADO (fomato online), vigentes según cronograma de cursado programado anualmente en

cada ciudad y plataforma educativa e-learning.

•Seotorga bonificacióndel VEINTE por ciento (20%) sobre la inversión total final en el programa de

DBA (formato pnline), vigente según cronograma de cursado programado anualmente en cada ciudady

plataforma eduçativa e-earning.

•Se otorga bonificacióndel VEINTE por ciento (20%) sobre la inversión total final en el programa de

LICENCIATURA (ormato on line). vigente segün cronograma de cursado programado anualmente en

cada ciudady plataforma educativa e-learning.

•Seotorga bonificación del yEINTE por ciento (20%) sobre la inversión tolal final en los PROGRAMAS

MAJORS (on-line), vigentes según cronograma deaursado programado anualmente en cada cudad y
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plataforma educativa efearning.

Se olorga bonificación del VEINTE por ciento (20%) sobre la inversión total fnal en los PROGRAMAS

ESPECIALIZADOS (formato hibrido y online), vigentes según cronograma de cursado programado

anuaimenteencada ciudady plataforma educativa e-leaning.

Los presentes beneficios podrån ser combinados con otros beneficios vigentes al momento de la consulta,

garantizando asi un trato preferencial para la empresa. Cabe destacar que ninguno de estos beneficios aplica a

ADEN University Campus Miami dado que se encuentra restringida a brindar estas becas por regulaciones del

Departamento de Educaciónde Florida, USA.

Sobre los participantes:

o Las Partes acuerdan que e! proceso de adquisición del servicio y de estos beneficios otorgados, deberà

formalizarse exclusivamente entre ADEN y los matriculados con cuota al dia deLA INSTITUCI�N.

o� candidato ,en cualquier caso,estará obligado a realizar el proceso de selección tal y comoADEN Io tenga

establecido en cada momento y la admisión quedará siempre sometida a la convocatoria deseada del

programa referido, a los requerimientos de perfil de destinatarios de cada programa y a la existencia de plazas

libres en el momento de realizar su matricula.

o Es requisito indispensable para la aplicación de este convenio y sus beneficios que el candidato principal se

encuentre al dia en el pago de las cuotas sociales de LA INSTITUCIÓN, lo que acreditarà con la presentación

de su credencial y certificado de libre deuda, disponible en la página web de EL COLEGIO

www.colabogmza.com.ar

o El candidato presentadoy admitido, y de forma individual, podråsiempre accederalos instrumentos de ayuda

financiera gestionados por entidades privadas o públicas ajenas a ADEN: tales como becas, préstamos y

demás instrumentos y ayudas gestionados.

TERCERA: Beneficios CORPORATIVOS adicionales otorgados a LA INSTITUCIÓN. ADEN brindarà a LA

INSTITUCIÓN los siguientes beneficios coporativos, durante la vigencia del presente convenio:

•Webinars anuales en temáticade"management" exclusivasparaempresas partner, La institución podrá

seleccionar cuantos webinars desee del cronograma anual de webinars establecido por ADEN exclusivo

para instituciones patner.Las webinarstienen una duración de 1 horacada una.

•Sedejaa elección la realización de una landing especial de comunicación de beneficios corporativos

para colaboradores, a fin de canalizar las solicitudes y apliçación de beneficios para cada caso.

•Asimismo, se estarå extendiendo ihvitación a distintos eventos presendiales que puede incluir simuladores,

conversatorios, open hoqse,çhtre pto
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ADEN en su comunicaciön instucional incorporará a LA INSTITUCIÓN bajo la calegoría de INSTITUCIÓN

PARTNERSHIP con beneficios especiales.

CUARTA:

LA INSTITUCIÓN comunicara a sus colaboradores todos los beneficios disponibies en ADÉN.y los programas de

capacitación que esten próximos a inicar, mediante la via de comunicación intemadeLA INSTITUCIÓN, a través de

suS medios de comunicaciónintema, newsletters y redes sociales.

QUINTA Confidencialidad,Las Partes quardarán absoluta confidencialidad acerca de cualquier información que

leque a conocer acerca de la otra, sus personeros o empleados,con motivo de la prestación de sus servicios, y se

comprometen y obligan a no colaborar, brindar información obeneficiar de cualquier manera a terceros que tengano

puedan legara tener aigún tipo de interés sobre la misma. Las Partes se comprometen a que por ningunarazóno

causa, ni en forma directa ni indirecta, de palabra, por escrito, por medios electrónicos y por ninguna otra forma de

comunicacion,revelarán Información de la otra parte a un tercero y nio utilizará ni pemitirã que se utilice dicha

información para un propósito distinto al que seindica a menos que cuentecon la autorización previaypor escrito de

la otra parte. La información confidencial incluira toda la información revelada de conformidad con el presente

Convenio,por escrito, oral, visual y�o cualquier otra forna,que sea entregada a la Parte. No seentenderåcomouna

restricción para las Partes de revelar Información Confidencial cuando la misma sea ordenada por la leyo una orden

judicial o cualquier otra orden o solicitud gubernamental.De igual forma este convenio no compromete ninguna

licencia ni inter�s en la propiedad intelectual de la otra parte y no crea ningunarelación juridica de sociedad, agencia

o representación entre las partes. Todo ello sin perjuicio de las acciones publicitarias que pudieran ser acordadas

entre las partes.

SEXTA:Alcance y vigencia.

LAS PARTESacuerdan que el presente CONVENIOtendrá una vigencia de un (1) año a contar desde la suscripción

del presente, con renovación automática por igual periodo. Asimismo, cualquiera de las partes podrá rescindir el

presente convenio, con la sola formalidad de notficar fehacientemente a la otra con una antelación de TREINTA

D�AS.

� presente convenio se fia sin periodo de vencimiento ,pudiendo cualquiera de las partes rescindiro por su propia

voluntad, mediante notificacion fehaciente con una antelacion de30(treinta) dias.

SÉPTIMA:De la cesión de los derechos y obligaciones de las partes. Las obligaciones que este convenio imporne

o los derechos que otorga, no podrán ser cedidos, total o parcialmente, por las partes, sino es con el consentimiento

previo, expreso y por escrito de la otra parte.

OCTAVA:De la extincion del convenio.Fl presente conveniaseexinguirá de acuerdo a lo indicado en la cáusula

Seis

NOVENA: las modificacion�s al/acuerda. Cualquier acuerdo convenidó por LAS PARTES para reformar,
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cambiar, extender, revisar o disolver el presente convenio,en todo o en parte, serán vinculantes para las partes

ünicamentecuando éstossean hechos por escrito y conjuntamente, medianteadenda firmada entre las partes.

a. ADEN señala como lugar para recibir notificaciones sus oficinas ubicadas Calle Rioja 460, Ciudad de

Mendoza, Argentina.

b. E-mail referente de la organización info@aden.org

c. LA INSTITUCIÓN señalacomo lugar para recibir notficaciones calle Pedro Molina 447 Ciudad de Mendoza

d. E-mail referente de la organización colegiomza-001@yahoo.comar

Las Partes declaran, entienden y aceptan expresamente que, en caso deque el domiciio contractual aqui señalado

sea cambiado,deber� comunicarlo por escrito a la otra, de lo contrario se tendrå como vàlido el indicado ocualquier

otro medio de notificación aqui serñalado.

En la ciudad de Mendoza, Argentina, 10 de marzo de2026

P/Colegio deabogadosy

procuradores

Sr. Sergio Victor Molina

P/FUNDACIÓN ALTA DIRECCIÓN

Sra.Sandra Castellano

Apoderada Generalisima

Dra,

MARIA JAZMINKA MIHAUEYI

VICEPESIpENTE


